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cuanto se dispOne en el pr~sente Decreto, y se faculta al señor
DelegadO de Hacienda en Melina p-a,ra que, en nombre del Es
tado, concurra en el otorgamiento de la eorrespondi~nte es
aitura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
qU1nce de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda..
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 94211971. de 15 de abril, por el que se
autoriza la enajenación de un .'!olar. Sito en Melilla,
sobre el que se ~ienta Un(! edijicadÓ1l.

Por doña Concepción Ortiz Sanchez se ha interesado la
adjudicación de un solar, proPiedad del Esta9o, Sito en Me~

lilla, calle de Argentina, ocho, barrio de· Colón. como' ocupante
de la edüicación existente SObre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la cantidad de mil· ocho pesetas -por losservicio.s
técnicos correspondientea <lel Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancia.$- que jus·
tifican hacer uso de la autórÍZación concedida por el·· articuh:~
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta ycua-tro y 10 dispuesto
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código. Chd1.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día dos de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Haciendo uso de la autorlza-eión con"
cedida por el artículo sesenta y tres de la Ley. del PatrimonIo
del Estado, se acuerda la .enajenación directa a favor de doüa
Concepción Ortiz Sánchez, con domicilio en Me~ma, calle Ar~
gentina, ocho, barrio de Colón, de un solar, propiedad del Estad::),
sobre el que se asienta una e-díficación, y qUé a continuáción
se describe: Finca urbana, sita en Melilla, cane Argentina, ocho,
barrio de Colón, con una superficie· total de treinta y seIs
metros cuadrados. con los siguientes linderO$: berecha, casa
número seis, cane Argentina; izquierda, número diez, de la
misma calle; fondo, número sesenta y siete, calle México.

Inscrita en el Registro de la Propiedad $ favoc del Estado,
al tomo ciento treinta y nueve, libro cie.nto treinta y nueV'e,
folio cincuenta y cinco, finca cinco mil ciento diecinueve, im;·
cripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha. a-djudicación es
el de mil ocho pesetas, las cua:es deberán ser ingresadas en
el Tesoro por la. adjudicátaria, en el plazo de quince días,
a partir de la notificación. pOr la Delegación de MelHla,
siendo· también 'por cuenta de· laint€resada .todos los ga.stos
originados en la tramitación del expediente y lasque se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Arti-eulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travé.3
de la Dirección General del. Patrimonio. delEst~o, se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de
cuanto· se dispone en el presente DGcreto, y. se faculta al señor
Delegado de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Es
tado, con-curra en el otórgamiento de la correspondiente es
critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de abril de milnoveeienws setenta -y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de. Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 943/1971, de 15 de abril, par el que se
autoriza la enaienaciónde dos solares, sitos en
Melilla. sobre los que se asienta una edificación.

Por «Cía. Hispano·Marroq\lí de Gas y Electricidad» se ha
interesado la. adjudicación de dos solares, propiedad del Estado,
sitos en Melilla, calle de Santo DOmingo, número sesenta y tres.
y Venezuela. número sesenta y cuatro, eómoocupante de la
edifica.<iÓn existente sobre los mismos. Dichos solares han sido
tasa!i?sen la cantidad de mil novecientas cuatro pesetas por, :ús
serVImos técnicos ('()rrespondientes del Ministeriod-e Hacienda.
, .Concurriendo en el presente caso circunstancias que lus-.

tlflcan hacer uro de la autorización concedida por el artkuIo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de Quinc-e
de abril de míl novecientos sesenta y cuatro- y Jo dispuesto
en el artie-uJ,o trescientos sesenta· y uno del Código Civil.

En su VIrtud, a propuesta del Ministro de !!acienda y
previa de]j~raclón del Consejo de Ministros en su reunión del
día. dos de abril de mil novecientos setenta y U1Ió~

DISPONGO:

Artíeuloprimero.-Haciendo uso de la autorización oon
cedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estl:ldo, se acuerda la enajenaCÍón directa a favor de «Com
panía IIispa.no-Mal'rcqui tie Gas y Electricidad». con domicilio
en Melilla, calle Alvaro de Bazán, tres, de dos solares, pro
pieaad del Estndo, sobre los qUe se asienta una edificación,
y que a continuación se describe: Finca urbana, sita en Melilla,
cane Santo Domingo. sesenta y tres, y Venezuela, sesenta y cua
tro, con una super íi.cie total de sesenta y ocho metros cuadrados,
con los siguientes linderos: La finca número sesenta y tres de la
calle Sant.o Domingo linda: Derecha, número sesenta y cinco,
calLe Santo Domingo; izquierda, número sesenta y uno, de la
misma calle; tonGo. número sesenta y cURtro, cs.Ue Venezuela,
conurta superllcie de treinta y dos metros cuadrados; la finca
sita en calle VeíHczuela, ntllnero sesenta y cuatro, linda: Dere
cha, numero setenta y dos, calle Vem'zuela: izquierda, número
sesenta y seis, de la misma cane: fondo. número sesenta y tres,
calle Santo Dúmir,go. Tiene una superficie de treinta y seis
metros cuadrados.

Inscrita en el RegiS:fO de la Propiedad a favor del Estado,
al tómo ciento cincuenta y seis, libro ciento cincuenta y CInCO,
folio ochenta y ocho. finea siete mil doscientas sesenta y ocho,
inscripciÓn primera, la finca descrita en primer lugar; y al
tomo eientocuarenta y cuatro, libro ciento cuarenta y cuatro,
folía ciento noventa y seis, fl:1.crv seis mil cie'lto sesenta y
nueve, inscripdún primera, la des~J'ita en segundo lugar.

Articulo segundo,-EI precio total de dicha adjudicación es
el de mil nove,:icntas cuatro peHLls. lr'.!" Ct,~J(S dcb::xón ser
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatru'io, en el piazo de
quince días, a partir de la notificación, por la Delegacíón de
l'vIeli1la, siendo tambIén por cuenta del interesado todos los.
gastos originados· en la tramitación del exprdiente y los que se
causen en· cumplimiento del pr.¿>sentc Decreto.

Articulo te~·oero.-Pol' el ]..'Iinisterio -de HacÍc'1da, a través
de la Dirección Gen~r':ll -del Patrimonio del Est.ado, se ne
varán n, cabo los thi,11Üt€S con-ctu('>2ntcs a la -de.ctividad de
cuanto se dispcne en el presente DC,?f{~to, y se fJ.culta al seiíor
Delegr.do de ·liacLenda ca J\IeElb. para que, en Lombre del Es
tado, conQf ,ra en el otorgamiento de la correspondiente es
critlU'a.

ASí lO dispongo por el presente Decreto dado en M:adrid a
quInce de abril de mil novecientos ~¡;U:'l1ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 91411971, de 15 de abril, por el que se
autoriza laenajc:wcLn de dos sc,·ü;-cs. Sit:J3 en
Melilla, sobre los que se asienta u¡:a edificación,

Por don M(lhamoo Mohamed Múrabet se ha interesado la.
adjudicación de d05 solares, propiedad del Estado, sitos en
MelH1a, calle de Falangi:c.ta Péi'ez Osés, uno, y Cabo ·Ruiz Ro
drigUe'L, Cos. como oéupan..te de la edificación existent,e sobre los
mismos, . Dicho..~ solares. han sido tasados en la cantidad de
cinco mn seiscientas cincuenta· pesetas. por los servicios téc
nicos .eorrespondientes detMinisterio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias qUe jus
tifican hacer USO de la autorización concedida por el artículo
sesenta. y tres de la Ley del Patrimonio del Elst&do -de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesw
en elat'tícu~o trescientos sesenta· y uno· del Código Civil.

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Hacienria y
previadeJiberadón d-el -Consejo de Ministros en su reunión del
día dos de abríl de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización con
cedida por el (¡.ttlcula sesenta y tres d-e la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don
Mohanicd Mohamed Morubet, con domicilio en Melina, calle
León, nurr1ero tres, de dos solares, propiedad del Estado, sobre
los que se ·a:s:ei1.ta una edüica.ci-ón, y que a continuación se
describe: Finca urbana, sita en Me1illa, calle Falangista Pérez
OSés, uno, y C8,bo l-~utz Rodríguez, dos, con una wperficie total
de cientO seséilta cuatro coma veintieinco metros cuadrados, -con
los Siguientes linderos: La prime:oa, de~'echa, calle Sargento
Arbucia, a la que tiene fachada sin número; izquIerda. núme
ro dos.e-alle Cabo Ruiz RO(irigucz: fondo, calle FaJangista
Fmncisco Scpes:'m. la ~ef.~tlnda, derecha, caBe Falangista Pérez
Osés, a la que tiene fachada; izquierda. número dos bis, calle
Ga.boRuiz Itodríguez; fondo, número uno, calle Falangista Pé
rez Osés.

Inscrita en. el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cuarenta y dos, libro ciento cuarenta y dos,
folio dOSCientos veínticinco, finca cinco mil ochocíentos cuarenta


